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A ú tori-zad o por real orden :de 2 ¿te .Octu
bre último . jiard-.‘desestimar las solicitudes .:q»e 
tengan por < objeto 'd jskaer Tíos-fondos (.de ( pósi
tos de jos ele SU '"itistituto, , y  -siéndolo la dél 
consejo tje disciplina dél batallón de la •.guar
d é  riilciQiaúi -..‘j e  Chinchilla xq.ue ’V. jS . (dirigió 
f n !. Noviembre. . último .a l Ministerio de 
ío lotérior, reducida já ¿juo se ' les -. endrogue . Ja 
cantidad j([ue se ooiisidgl'ase justa de los íOlidos 
sobrantes dél .pósito Vlebaquella ciudad; Jie .te
nido á bien no acceder ,'á ,(£^9i encargando ,.á 
V . • S . . se sirva hacer entender -al referido, con
sejo ,que por 'dicha ^resolución.se 'dispone ..que 
se valgan de -otros arbitrios .para hllexar _á .ca
bo el objeto que se propusieron ál solicitar 
estau gracia. Dios .guarde * á V. Sh muchos.í h í o s .  

Madrid 22 de Diciembre de' P85á.=;T)iego'Mar
tínez de Ja llosa.=Señor Gobernador civil de 
Albacete.

'O tra . Eoti.nl').,min.dvid, por repetidas reales 
órdenes - que Jos ,- fondos cde .pósitos --p,o se dlestü- 
ne.n A.,otros objete» lgs  Me ..sji ¿psti.tj.no,
y t Autorizada esta ¿DlreppÁW -papa d ^ t i i q ^ r  v$gi 
consecuencia «le ¡.aquellas jas ..solicitudes,Je igu^l 
naturaleza .en cuyo p?so:(se encuentra Na d^l 

; 4 'iun tau iieo to  :,d¿ rAlhoreta ;que ■ $ . . &  d irigió 
en ;1¡5 :<]e Noviembre uúltjtno al ..Migiásíprijo ¿ e 
lo Interior, solicitando fsé. le .autopHJe -.pa-ra £,¡dis
poner Me 3.8Q0 ,j;s. 4e'...Jlps j/q ríd p s^e  ¡>su pósito 
para vy>i¿6orjffiar J a  guardia ¡flácion^; r 0 ¿e
cre.iilo ...conveniente t-acceder ¿á tejía, -.QQnw 
puede ,V- , S .  ^servirse -.hacérselo e,ntepdgr , A ,]j,- 
cha r.cofporacion, añadiéndola - qpe „*e vejiga $e
otros arbitrios para el objeto indicado. t Eligs 
guarde.,A ,V. S. -fnunhps ^años. Mñdrjd ,2 2  de
Diciembre de -X85¿4=D#ggo i,Mar?¿nez vde - la  
s a ^ S e ú o r ^Gótier-nador civ il J e

PR O G R A M A S P A R A  PR EM IO S E N  1856 
que ofrece la Real Sociedad económica M atri-
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« „ * , =,n arreglo * -  « .  P ~ * « »  J  ^  “ *
Estatutos. p0 que considere oportuno para su p e rm a n e n -

e ¿ í , f C ^ | s S 5 , E B

s F r F É ? « : 4 í £la de una de nuestras p tunidad que ha m enester para s u r t i r  las n e -
del qu= esenha la mem . memoria en  cesidades de unas provincias con los so b ran te s

va f  en la sementera, se demuestre m e jo ría  j ffartes recibidos en la secretaria, de
cantidad de trigo ó cebada absolutamente nctó - £ stacío y  M  Despacho de la Guerra
la,la para, - *

cop iasjlfvü  Bicvai-iu “ x- -------  . x- a.,*,
¡Je los oficios que he recibido p o r el
•» I onmnnrl'infp ooriPro 1 rI1.

d' f  “f ' t  S S ñ
c o rreo

™  e f B E

° tri  qiguaienpremtoe al autor de la mejor me- ^  t l n ^ ° m l l e ^ \ J ° % s a d ^ % n ^ a q u I l l Iq u e  “modo T ñ - chéz, que tantos m ales ha causado en  a q u e lla

K s i p o -  r t 8: c o : e n f r c e S %  C
moría en que se demuestre de y -  - -  . provincia; no puuienuu m enos con  este m o t i -
Jluye la alcabala en la riqueza publica, s p vQ de - recomendar el celo de las tro p as q u e
drá ser conveniente hacer alguna novedad Q ran en aquel d istrito , y la ac tiv id ad  d e l
cuanto á esta renta: y opinando por ta espreSadq com andante general.

Es,ado y M  Despacho de k  g ” " = -

■ ■
gremio propuesto el año anterior, ha de- columna, fue m u erto  el A p añ ad o  y  o tro  q u e  

t e r m i n a d o  repetirle en este. Je acompañé ha a caballo, q u ed an d o  e n  n u e s tro
7? Una medalla de oro y  patente de Socio poder 4  escopetas, un  cübo co lm en e ro  lle n o  d e

al que presente la mejor memoria manifestando herraje, vanos electos ¡y 4  caballos,
las utilidades que deberá reportar el comercio
de todo el reino, y  particularmente el de Ma~ Comandancia general de : la
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ledo.^Evcm o. ^ r . :  Rebosando cu la mas pm  perseguidos por todas partes por las tropas des-
ajearía  m e apresuro á noticiar á E. para tinadas á su persecución. R ab iando  ay er de la
que se dignen elevarlo al réál conocim iento de noticia que nos dió la d ipu tac ión  de C uenca ,
13. M ., que el cabecilla utas asesino, mas la - y de la m uerte del R erfecto, pedíamos m edia 
d ro n , él que ten ia  acobardados á todos los ha- docena de golpes sem ejantes de aquí á Reyes:
hitan tes del pais por la atrocidad de sus b e - el prim ero de los seis vale tan to  que ya no 
cbos, y on bu, otro  ^um alacarregu l en  la es posible ten er otros iguales com o no  sea 
provincia , llam ado Reelecto Sánchez, con tra , el en  biavarra.
que y P^ra su captura egecuté u n a  r a p j l^  y
penosa m aroba de 11 leguas por p u e r to s y p e -  
drizas, gargantas y v a l l e s , d  18 del mes ac
tual reconociendo todos los sitios donde se me
habla inform ado acostum braba á ocultarse, se
g ún  dige á E . en mi ¡oficio de ^ .d e lm is -
mo, ba sido cogido y mqeytp por los g ra n a -
deros del provincial de E cija la.ímon dím enez Externo, ^ r . Rué tan  o portuna  la soberana re -  
y  dosé A gu ilar, y  el cabo prim ero Jo aq u ín  solución de 8. M . obtenida por la  m ediación 
R u iz , del escuadrón de campaña del regim ien- de Â . E . acerca de autorizarm e para  el in d u lto  
to  de caballería de c i to r ia ,  de ligeros, á l a  de cuantos verdaderam ente arrepentidos, y  s é -  
^ n a  y m edia de la m adrugada de boy en el parándose de las facciones, se acogiesen á la
pueblo de M arjaliza, á cuyo efecto en v ié  ano- inagotable .clemencia de nuestra generosa é  i n 
cite á las doce de ella 511 .caballos á c a r g o d e l  m ortal R eina G obernadora, ¡y tan  eficaz m i c e - ^
capitau  graduado -don Alapuel D uque, ten ien te lo en  estim ular por todos los medios q u e j e n  ^
del espfesadb cuerpo, y 411 granaderos.de aquel tán  á  m i alcance al arrepen tim ien to  y
al m ando dél te n ie n te .d e  la propia com pañía c io n d e  los rebeldes, que no ceso de o t o r g a r a
don Rrancisco M uñoz M osquera, dirigidos por indultos; de modo que no podiendo yo por- m U - ^
n n o  'd e  los prácticos que be llevado á m i la - solo atender y despachar todas las solicitudes,^
do llamado don M anuel A paricio, vecino de b e  circulado á los ..alcaldes ñ n a  previa aubarG  .^  
N avaberm osa, m erecedor de la real considera- zacion mia, para que . acogiendo á cuantosB. se ^ .. 
cion de 13. M. por los señalados servicios que les presenten, los consideren ^pqr in d u ltad o s,,.v  ^ 
ba practicado desde que sali de Roledo el 22  me rem itan inmedia.tá^nénte lista n o m in a l, á 
de noviem bre an te rio r en  persecución y cster- fin de espedir á cada, uno su correspondiente ^  
m in io  de dos pérfidos facciosos, como los que dpeum enfo. .. ,,
co n tra jo  á la .inm ediación do m i antecesor el M e cabe lasa tisfacc io n  de poder p a rtic ip ta rá  ^ 
general Ralarea en  iguales operaciones. A ^.E  rogándole tenga la bondad e le v a rlo s ,ú

E l cadáver s e .b a  conducido á esta y es- al conocim iento de. 13. M . que á estas bofas- 
puesto al público con ía m ism a ropa que te -  pueden calcularse en m as de 5888 los facciosos 
n ía  y la graduación de coronel, para te rro r que, habiendo abandonado las bordas rebeldes, 
de los malos, y satisfacción de los a m a n te sd e  se han  sometido á las legitim as autoridades,
la R eina nuestra señ o ra  y  de la libertad, ofreciendo perseverar en  la m ay o r sum isión y  
E na jenados de gozo los vecinos de esta v illa  fidelidad: de suerte  que den tro  de m u y  poco
y su benem érita guardia nacional por la con- los cabecillas .solo podrán con ten er en  su  rebel- 
secucion de un triun fo  tap  in teresante, que dia y á sus ordenes á los que por sus delitos 
tiem po ha anhelaban alcanzar, y au n  tengo en- y atrocidades no pueden esperar perdón  n i i n -  
tendido , que de orden de 8, M. se hallan  de- dulgencia alguna.
positados en  Roledo 2 48  rs, para p rem iar á Á  pesar de que en  los cua tro  meses de mü
los que cogiesen á aquel m onstruo  m uerto  ó m ando ba tenido el gusto de ahuyen tar p o r v a -  
^ivo, circunstancia  que acredita mas y m a s ía  rias veces con la cortísim a guarn ición  y  bene- 
im portancia de su m uerte, tocaron las cam pa- nem erita  G uardia nacional las g randes facciones 
ñas, é h icieron otras dem ostraciones de regoci- de las cercanías de esta capital, conservándola
jo, obsequiando á porfia á los valientes in d i-  lib re  de las ten ta tivas enem igas, juzgo que el 
viduos que com ponen la colum na de m i mando, servicio que estoy ahora prestando es de m u -

cha m ayor im portancia , y  será m as lisongero á  
Renem os por seguro que ba llegado u n  la in n a ta  b o n d ad d e  8 . M . á c u y o s R .R .r u e g n  

parte al gobierno del G obernador civ il de la á A f .E .  se sirva hacer p resén te lo s  sentim ientos 
provincia de R eruel eon la plausible noticia de mi adhesión y fidelidad,
de que los tres mil rebeldes que quedaban de Dios guarde á AE E . m uchos años. R e ru J
E s facciones reunidas de fduilez, G abrera, el 24  de D iciem bre de l 855. ^ E s c m o .8r. M ariano
cerrad o r etc, se han  presentado en  aquella c iu -  M igucl y R o lo .^E m m o . 8r. presidente d e l ^ ^  
dad, acogiéndose al indulto  y  entregando las sejb d e lu s o r e s ,  m inistros de 8. M. 
arm as que ten ian . ¡Este buen resultado parece
debido al apuro en  que se velan los facciosos, E .d e lG ,

i i
fvC om andancia general in te r in a  de T eru e l—
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CONCLUSION AL COMUNICADO INSERTOV $  Casas de Juan  Ntiñez la form ación  de A y u n -
E i' io's' súíu'eB s 101 y 105, tamiento propio. Dios ..guarde á V V . m u ch o s

años. Albacete l í  de E nero  de Í856-.=G ishefr t .
S i es cierto, que cobrando el señor J . P. P, él
rajón. ó ¿ominió Señorial-, de los moradores de .
Vretoia, que edificaban alguna casa, habiéndose re- C O M U jN I C Á D Ó .
«istido uno de clloS, .y .sosteniéndole sobre ello la
correspondiente judicial demanda, obtuvo «a juicio el Señores -Redactores del B oletín  oficial.
morador, y fué declarado libre del pago, ó tributo Muy señores míos: 'Las mtfchas -refríes ordeñes
que contra él pretendía; y por último, si tam - crcu lare^ -dél -Gobierho -civil, y cdm uM cados -qUb

de sus tierras, en iguales términos, que los demas 1^ H,dra> f n ^gunos subsisten aun  'los p ro _
hacendados,^ á virtud del Real decreto de 4  de m esrn n  de ellos; y po r ú ltim o  1,, í„fi_
Junio  de - ,8 .3 . los dejó libres y desembarazados, habla de este asunto, m e ha hecho m e -
v á d i s p o s i c i ó n  del Ayuntamiento dé Chmch.Ha, a i ar sobre el, .pues m i  he visto varios veces c n
éonsAuédria de las ordertes pdstenores; ehronlrán- el «««  frlté rn*  en esta com hdrsacion, p e ro

f z * * *  11 * * " * " “  “ a

y 'sospechas, póco 'íiccdfófas "’á ini persona, y coil

n *
ru m io  guste 1c haté conorer, en lo que cónsu l,; " í .  , »  « l a  b
asi romo, de dontte Hace la decadencia T ruina de <r-slc decreto, la rea l o rd en  d e  i  a d e  S o

de ^  y  *<•
. . . .  , .  .. -  . . .  .»  Subdelegado de Foitvtínlo do

el G o

rior cuantía la 'mía; me cumemaic aun» -  1^e
coiiíinüacíón JJe ni i Áuvaríaíile modo Je pensar, y ellas? _
con mis obras:, seguro de que no se ‘‘dirá . j e  m i _ ¿Porque en unos d e jo s  pueb lo s  de Ña “P r o -
aquella tan sabida éopla , t( de qüe el sénor 1). vtncta se ha obedecido" una, y en o tro s  o t r a ?
Juan - Je Robles, con taririird -sin igual, breo este Ruego a W .  i inserten i .  » ‘ ,

trjdo'd'ésé’a'éste á'u’segu'r'o se'rvfdór'que buega'"á V . de- Queda de V V  S S <i r t  <1 M  1t
signe su nombre con todas las letras; Y. S. M, -B.
Albacete y Octubre a 8 de r8'3Í5. = Jo sé  de'la Serna. lj

ALCANCE. ■ ~

G d S E ÍÍN Ó  W V Í L  DE E STA  ‘jpROVlNCÉA
O F I C I N A  B E B Ó N  N ' I C O m s  H E R -

*> L 5 J "  í W í t i k u  « » °  - t  v w b o > .
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